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Guayaquil, 01 de Julio del 2015 Z NM 

Señora. A MAMA yd 
NURI ELIZABETH FLORES VARGAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
OPTIPLAST S.A. en sesión celebrada el día de hoy acordamos elegirla a usted 
como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. 

La Compañía OPTIPLAST S.A. es una Sociedad Anónima legalmente 

constituida en la República del Ecuador mediante Escritura Pública celebrada 

el 20 de Octubre del 2.011, ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, Abogado PEDRO ENRIQUE LEON, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Noviembre del 2.011 

Muy atentamente, 

LENIN WLADIMIR FLORES VARGAS 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía OPTIPLAST S.A. para 

el cual he sido elegido, 

Guayaquil, 01 de Julio del 2015 

di LIZABETH FLORES VARGAS 
GERENTE GENERAL 
Cédula de Identidad No. 091714589-8 
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INSGRIPGIÓN CONSTAN 

nEojsrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:35.399 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jul/2015, 
HORA DE REPERTORIO:15:56 

  

“En cumplimiento con lo dispiesto/en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A ( 
1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil quince queda inscrito el 

presente/ Nombramiento de Gerente General, de la Compañía y 

- OPTIPLAST S.A., a favor de NURI ELIZABETH-FLORES VARGAS, 
* de fojas 29.050 4 29.032, Registro de Nombramientos número 9.101. 
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Guayaquil, 20 de julio de 2015. 

REVISADO POR: ÉL 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadWe los dafps” egistiados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ) 
declarante cuando esta o este provee toda la informaci0raT tenor de lo establecido en el Ant, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHiVU 
INTENDENCIA PE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

( 06 SEP 2017 

RECIBIDO 
¿4:30 quad 

Hora:


